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EL CONCEPTO DE RESIDENCIA EN EL

SISTEMA TRIBUTARIO URUGUAYO(l)

por el Cr. Gabriel Cáceres y el Dr. César Pérez Novar
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3.2.1 Impuesto a la Rentas de las Personas Físicas (IRPF)

3.2.1.1 Permanecer más de 183 días en el año civil en tl
uruguayo

3.2.1.2 Radicación en territorio nacional del núcleo pril

la base de sus actividades o de sus intereses eco
o vitales

3.2.1.3

3.2.1.4

Presunción de residencia de cónyuges e hijos men

Residencia en Uruguay de nacionales uruguayos (

empeñen cargos oficiales en el Extranjero y cond

reciprocidad a nacionales extranjeros residentes
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(1) Trabajo presentado en las 4tas. Jornadas Tributarias organizadas por la Dirección
Impositiva el 28 y 29 de septiembre de 2011, en representación de las Facultades de
Empresariales y de Derecho de la Universidad de la Empresa.


